
 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DEL 10° ANIVERSARIO  

DE LA SIEMBRA DEL COMANDANTE ETERNO  

HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 5 de Marzo se conmemoraron 10 años del paso a la 

inmortalidad del Comandante Eterno de la Revolución Bolivariana, Hugo 

Rafael Chávez Frías, quien luchó incansablemente por los derechos e 

intereses del Pueblo venezolano, dejando un inmenso legado para continuar 

la consolidación de una verdadera justicia social, en igualdad de 

condiciones y oportunidades, bajo los principios bolivarianos, humanistas de 

solidaridad, cooperación e integración de los pueblos de América y el 

mundo; 

CONSIDERANDO 

Que el Comandante Eterno Hugo Chávez Frías ganó los comicios del 6 de 

diciembre de 1998, iniciando el proceso revolucionario de transformación 

política, económica y social en el país, con un nuevo modelo bolivariano, 

inclusivo, protagónico y de participación popular, constituido en un Estado 

democrático, social de Derecho y de Justicia, convirtiéndose en un referente 

ético, moral e ideológico con un amplio alcance internacional, logrando 

reducir la pobreza, así como garantizando el acceso gratuito a la educación, 

salud, vivienda, alimentación y la defensa irrestricta de los derechos 

humanos del pueblo venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que el Comandante Eterno Hugo Chávez Frías trabajó arduamente por la 

consolidación de un mundo pluricultural, pluricéntrico, integracionista, con 

acciones de vanguardia, en defensa de la humanidad, llevando la verdad de 

Venezuela a otras latitudes, contrarrestando las campañas de desprestigio 



 

impulsadas por las grandes trasnacionales de la comunicación al servicio de 

los intereses fácticos de dominación hegemónica. 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo venezolano los 10 años de la 

siembra del Comandante Eterno y líder de la Revolución Bolivariana Hugo 

Rafael Chávez Frías, como uno de los hombres más insignes, admirable, 

lleno de profundo amor, cariño y lealtad para el Pueblo venezolano y los 

pueblos del mundo. 

SEGUNDO. Continuar estudiando y profundizando el legado histórico del 

Comandante Hugo Rafael Chávez Frías como principal baluarte de las y los 

venezolanos que dedican su vida a la construcción y defensa de una Patria 

justa, humana, libre, soberana, independiente y socialista. 

TERCERO. Dar publicidad al presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los catorce días del mes de marzo de 

dos mil veintitrés. Años 212° de la Independencia, 164° de la Federación y 

24° de la Revolución Bolivariana. 

 


